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En atención al informe secretarial que precede, y toda vez 
que la parte demandante, no hizo uso de la prerrogativa de 
reforma de la demanda, conforme al artículo 28 procesal 
laboral, este Despacho, dispone:  
 
TÉNGASE por no contestada dentro del término legal, la 
demanda, por parte del señor curador ad litem designado a 
la parte aquí demandada. 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 77 ibidem, 
señálase la hora de las 9 a.m., del día diecisiete (17) del 
mes de agosto del 2023, para llevar a cabo la audiencia de 
que trata dicha norma.  
 
Se requiere a las partes en litigio y sus apoderados judiciales, 
para que comparezcan a la misma, so pena de las sanciones 
procesales y pecuniarias respectivas, y para lo cual 
oportunamente se les compartirá el link o encale respectivo. 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 
 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de 

dos mil veintitrés (2023).  

Auto notificado por estado electrónico del 24/01/2022 
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